
ANEXO I

TABLA COMPARATIVA DE LEGISLACIÓN PROPUESTA  LEY  MEDIDAS 2021

CONSELLERÍA DE IGUALDAD Y POLITICAS INCLUSIVAS

Modificación del  apartado  1,  subapartado  v),  del  artículo  36 de  la  Ley 3/2019,  de 18 de
febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunidad Valenciana.

REDACCIÓN VIGENTE TEXTO PROPUESTO

v) Atención temprana.

Intervención  y  prevención  que  pretende
atender  tan  pronto  como  sea  posible  las
necesidades transitorias o permanentes de la
población infantil de 0 a 6 años con trastornos
del  desarrollo,  discapacidad  o  diversidad
funcional.  Esta  prestación  ambulatoria  tiene
que ser garantizada y gratuita.

v) Atención temprana.

Intervención y prevención que pretende atender
tan pronto como sea posible las necesidades 
transitorias o permanentes de la población 
infantil de 0 a 6 años con trastornos del 
desarrollo, discapacidad o diversidad funcional, 
siempre que no estén atendidos en otros 
recursos sociales, sanitarios o educativos. Esta 
prestación ambulatoria tiene que ser 
garantizada y gratuita.


